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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. OFÍCIESE al Juzgado Quinto de Familia en Oralidad de esta 

ciudad, para que proceda a informar el trámite impartido al oficio No. 

01499, remitido al correo institucional el 04 de noviembre de 2022. 

 

2. De otra parte, revisado el expediente se advierte que la señora 

CLARA INES FORERO CASTRO no tiene legitimación en la causa por 

activa, como quiera que, ANDREY FERNANDO ROCHA FORERO 

cumplió la mayoría de edad; razón por la cual, REQUIÉRASE al referido 

señora para que en el término de ocho (8) días proceda otorgar poder 

a un abogado debidamente inscrito o estudiante de derecho adscrito 

al Consultorio Jurídico de alguna universidad, como quiera que, ante 

esta categoría de Juzgado y teniendo en cuenta la clase de proceso, 

no se puede actuar en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 

 

 
C.S.B. 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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